
GRAL. HUGO BANZER SUAREZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 C O N S I D E R A N D O:
 Que, la Caja Nacional de Seguridad Social, convocó a propuestas para la adquisición de equipos e instrumental médico con 
destino a sus diferentes servicios hospitalarios;
 Que, por Decreto Supremo Nº 13388 de fecha 4 de marzo de 1976, se autorizó a la Caja Nacional de Seguridad Social la 
adquisición de los equipos e instrumentales hospitalarios aprobados por la H. Junta de Almonedas en su reunión de 29 de 
octubre de 1975;
 Que, en la anterior disposición legal, no fueron consignados los equipos ?Medicor? de fabricación Húngara, siendo necesaria 
su complementación;
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A:
 ARTÍCULO ÚNICO.- Compleméntase al Decreto Supremo Nº 13388 de fecha 4 de marzo de 1976, autorizando a la Caja 
Nacional de Seguridad Social la adquisición de Equipo sde Radio diagnóstico de la marca ?Medicor? de procedencia 
Húngara de la firma Medibol Ltda., de la ciudad de La Paz, por el precio de QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO - 52/100 DOLARES AMERICANOS ($us. 562.788.52) o su equivalente en 
moneda nacional de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL, DIECIOCHO 64/100 PESOS 
BOLIVIANOS ($b. 11.469.018.64), de acuerdo al siguiente detalle:
 4 Equipos de Rayos ?X? de 800 mA. con accesorios.
 7 Equipos de Rayos ?X? Rodable
 4 Equipos de Rayos ?X? de 300 mA. con accesorios
 ASPIRADORAS DE SANGRE:
 47 Aspiradoras con accesorios
42 Inhalador de oxígeno con accesorios
29 Aspiradores de secreciones con accesorios.
25 Dispositivos para drenaje contínuo.
 Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz a los veinticinco días del mes de octubre de mil novecientos 
setenta y seis años.
 FDO. GRAL. HUGO BANZER SUAREZ, Oscar Adriázola Valda, Juan Pereda Asbún, René Bernal Escalante, Juan 
Lechín Suárez, Carlos Calvo Galindo, Julio Trigo Ramírez, Alfonso Villalpando Armaza, Mario Vargas Salinas, José 
Antonio Zelaya Salinas, Alberto Natusch Busch, Guillermo Jiménez Gallo, Jorge Torres Navarro, Santiago Maesse Roca.
 


